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1. ¿Qué es la captación de recursos?  

 

Es la rec epción o recaud o masivo de dinero sin prever como 

contraprestación un bien o servicio, de terceros  que  lo entregan a título de  

mutuo o crédito o  para que sea conservado o custodiado durante 

determinado tiempo  por el receptor y lo devuelva  con o sin ren tabilidad , 

según  su promesa . Quien recibe l os dineros puede informar que los destina , 

por ejemplo, a algún tipo de negocio que genere rentabilidad  o los custodia 

a título de depósito .  

 

La ley fija  límites a la captación de recursos, de tal  manera  que ésta puede 

ser adelantada en forma masiva únicamente por l as entidades autorizadas 

por el Estado, a través de la Superintendencia Financiera de Colombia o de  

la Superintendencia de la Economía Solidaria según la naturaleza de la 

actividad que desarrollen.  

 

 

2. ¿En qué  se diferencian la captación masiva y  la captación ilegal  de 

recursos ?  

 

La captación de dinero es masiva si:  

 

· La persona natural o jurídica ha recibido dinero de más de 20 personas 

o, sin importar el número de personas,  ha pactado 50 o más 

obligaciones o pasivos que impliquen la devolución del dinero sin dar 

a cambio un bien o servicio 1  

 

· Cuando conjunta o separadamente una persona natural o jurídica 

haya celebrado , en un período de tres meses consecutivos , más de 

20 contratos de mandato 2 con el objeto de admi nistrar dinero de sus 

mandantes  en las modalidades  de :  
 

1 Se excluyen de estos cómputos las operaciones realizadas con el cónyuge o los parientes hasta el 4º 

grado de consanguinidad, 2º de afinidad y único civil, o con los socios o asociados que, teniendo 

previamente esta calidad en la respectiva sociedad o asociación (debidamente co nstituida y que 

cumpla las normas contables) durante un período de seis meses consecutivos, posean 

individualmente una participación en el capital de la misma sociedad o asociación superior al 5% de 

dicho capital.   

 

2 Debe representar una señal de alerta p ara el ciudadano que se financia o que participa 

entregando sus recursos como mandantes a terceros, en razón a que, como se ha encontrado en 

algunos casos, los mandatarios han llevado a captación no autorizada de dineros a sus mandantes, 
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V Libre administración .  

V Para invertirlos en títulos o valores a juicio del mandatario.  

V Venta de títulos de crédito o de inversión con la obligación para el 

comprador de transferirle la propiedad de títulos de la misma 

especie, a la vista o en un plazo convenido y  contra reembolso de 

un precio.   
 

· En cua lquiera de los casos anteriores  hay captación si la suma de las 

operaciones supera  el 50% del patrimonio líquido de la persona 

natural o jurídica que recibe el dinero o son el resultado de la 

realización de ofertas públicas o privadas a personas indeterminadas , 

o de haber utilizado cualquier otro sistema con efectos idénticos o 

similares  al  de haber realizado dichas ofertas.   

 

 

 

 

 

 

 

 

Las normas determinan que en forma preventiva el Estado, a través de sus 

agentes, debe intervenir toda actividad en la que existan hechos objetivos 

o notorios  que indiquen la entrega masiva de dineros  a personas naturales 

o jurídicas, directamente o a través de intermediarios mediante la 

modalidad de operación de captación o recaudo en operaciones no 

autorizadas, tales como: pirámides, tarjetas prepago, venta de servicios  y 

otras operaciones semejantes a cambio de  supuestos bienes, servicios o 

altos rendimient os sin explicación financiera razonable . 

 

 

3.  ¿Quiénes pueden captar legalmente?  

 

Nuestra Constitución Política prevé  que la actividad financiera, bursátil, 

aseguradora y cualquier otra , relacionada con el manejo, 

 
quienes no analiza n detalladamente la fuente de los recursos con los que se financian o la realidad 

de la  actividad económica en la que están participando y de la que se derivaría la ganancia .  

La captación es ilegal si es masiva  según los anteriores criterios  y si 

se ha adelantado por parte de personas no autorizadas por la 

Superintendencia Financiera de Colombia o  la Superintendencia 

de la Economía Solidaria . 
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aprovechamiento e inversión de los recursos de captación  son de interés 

público y sólo pueden ser ejercidas previa autorización del Estado  (Artículo 

335 de la Constitución Política de Colombia).   

 

Sólo las personas autorizadas por la Superintendencia Financiera de 

Co lombia pueden captar legalmente recursos del público en forma masiva . 

Así mismo, la Superintendencia de la Economía Solidaria  puede autorizar a 

sus vigiladas para la  captación de recursos de sus asociados.  

 

 

4. ¿Qué entidades del E stado autorizan la captación  masiva  de 

recursos?  

 

· La Superintendencia Financiera de Colombia se encarga de autorizar la 

captación masiva de recursos del público a las entidades que según la 

ley deben estar sometidas  a su supervisión, como los banc os, compañías 

de financiamiento y  adm inistradoras de fondos de pensiones, entre 

otras,  además de las operaciones propias de la naturaleza de cada 

entidad vigilada.  

· Por su parte , la Superintendencia de  la Economía Solidaria puede 

autorizar a las cooperativas de ahorro y crédito y , excepcionalmente , a 

las cooperativas multiactivas con sección de ahorro y crédito para 

captar ahorro de sus asociados . 
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5. ¿Por qué es importante la autorización  para captar recursos del 

público ? 

 

El proceso de autorización permite a las citadas superintendencias verificar 

que las entidades que pretendan captar recursos del público  cuenten con 

el capital o reservas necesarias para estar en capacidad de responder por 

las obligaciones que adquieren co n las personas que les entregan sus 

recursos, además de analizar la idoneidad de los dueños y administradores, 

entre otros requisitos.   

 

Ad icionalmente , una vez autorizadas  las entidades deben cumplir 

permanentemente con los requerimientos que les permitan  mantener las 

condiciones financieras necesarias para cumplir con sus obligaciones en 

función de los riesgos propios de las actividad es que realizan. La respectiva 

Superintendencia se encarga de vigilar el cumplimiento de estos requisitos,  

así como de sancionar o adoptar medidas de intervención a las entidades 

que no los reúnan . 

 

 

6. ¿Cuáles son los riesgos que asume  quien entrega el dinero a un 

captador ilegal?  

 

Las personas que eligen entregar su dinero a captadores ilegales  corren un 

alto riesgo de perderlo. Vincular o promover la adhesión de otras personas 

a un negocio o esquema diseñado para recibir dineros sin estar autorizado 

para el efecto, también conlleva responsabilidades ante las autoridades 

administrativas y penale s, como  se explica más adelante .  
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7. ¿Si participo en  òcadenasó, ònatillerasó o fondos de familiares y de 

amigos , incurro  en captación ilegal?  

Figuras como las denominadas ònatillerasó, òcadenasó, òroscasó o fondos 

familiares entre otras formas informales de ahorro carecen de una definición 

legal, aun cuando se trata de esquemas de popular aceptación 3. 

A continuación  presentamos una breve descripción para ilustrar algunos 

tipos de ahorro informal y que no están sometidos a la vigilancia  de la 

Superfinanciera o la Supersolidaria :  

· CADENA 

Es una herramienta informal de ahorro utilizada por personas naturales, 

conformada usualmente por 20 participantes  o menos , en la  que  se 

establece la periodicidad, el valor de la cuota a a portar , el monto total y la 

forma o turno en que cada uno de los integrantes de la cadena va a recibir 

el pago total, sin intereses o rendimientos. En Colombia, las CADENAS no 

tiene n parámetros de reglamentación definida y su única garantía es la 

palabra de los participantes . 

El turno para el  pago del monto al participante se decide por sorteo y las 

labores las desempeña quien se haya postulado en forma voluntaria o haya 

sido designado de común acuerdo entre los participantes.  

Para ilust rar cómo funciona  podemos tomar como ejemplo una cadena  de 

12 personas con aportes de $100.000 mensuales durante un año. Por  sorteo 

se le asigna un puesto o turno a cada participante y  corresponde al mes del 

año en que recibirá el monto total  del aporte mensual de  cada participante . 

Los miembros de la cadena deben continuar entregando la cuota mensual 

hasta el último turno asign ado así  ya hayan  recibido los recursos .  

· Natilleras  

Nacieron con el florecimiento industrial del Valle de Aburrá. En esa época, 

los grupos de trabajadores de cada fábrica creaban fondos comunes 

 
3 òAhorro informal es el monto de dinero ahorrado por individuos que es mantenido fuera de entidades 

financieras autorizadasó.(Asociaci·n de Supervisores Bancarios de las Am®ricas - ASBA) página web 

http://www.asba -supervision.org/PEF/ahorro/mecanismos -de -ahorro -formales -vs-informales -1.shtml. 

consultada el 18 de diciembre de 2017.  

http://www.asba-supervision.org/PEF/ahorro/mecanismos-de-ahorro-formales-vs-informales-1.shtml
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mediante los cuales se anticipaban a gastos imprevistos. Poco a poco, esos 

fondos empezaron a llamarse ònatillerasó porque servían para los gastos de 

diciembre. Pasadas las d®cadas, las ònatillerasó familiares ampliaron su 

espectro para convertirse en un programa de ahorro del vecindario con 

sumas considerables de ahorro y capitalización.  

El esquema de las ònatillerasó se basa en acuerdos de voluntad basados en 

la confianza y celebrados entre personas  conocidas o recomendadas , 

familiares o amigos que se unen y se comprometen a hacer un aporte 

mensual durante un tiempo determinado, recaudando un monto de dinero 

que pert enece a  los integrantes  en proporción al  monto total aportado, 

para acceder a préstamos, a su vez beneficiarse de  los rendimientos que se 

obtengan de ellos o derivados de otras actividades  que generen utilidades 

como pueden ser rifas, bazares y bingos, o la venta de alimentos . 

Si alguno de los socios requiere dinero urgente, por ejemplo , en razón a 

alguna calamidad doméstica, el fondo le hace un préstamo de emergencia 

a un interés acordado por el grupo.  

Participar y administrar estas formas de òahorroó informal reviste varios 

riesgos:  

Es posible qu e a través de estos esquemas  informales de ahorro se incurra 

en una captación ilegal masiva y habitual de dinero  si el administrador de 

la cadena  o la natillera  se obliga  en forma masiva y a títul o personal a 

devolver el dinero  o vincula a terceros que entreguen su dinero bajo la 

promesa de devolución de los recursos una vez cumplan con la condición 

de convencer a más personas de que realicen  el mismo proceso.  

· Riesgos derivados de la participación y administración en medios  de 

òahorroó informal. 

Es posible que aprovechando el amplio uso de est os medios  los captadores 

promuevan un esquema con  c aracterísticas propias  de las denominadas 

pirámides  y sobre las cuales profundizaremos más adelante .  

Si se superan los límites previstos en los supuestos de captación descritos en 

esta cartilla, sea o no el responsable de la devolución de los recursos 

miembro del grupo o una de las personas que conforman el fondo , 

estaríamos ante una captación ilegal de recursos . 
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8. ¿La captación ilegal de recursos es un delito que puede castigarse 

con cárcel y multas?  

 

Sí. El Código Penal (Artículo 316 ) la califica como delito, de tal forma que 

quien  desarrolle, promueva, patroci ne, induzca, financie, colabore  o realice 

cualquier otro acto para captar dinero del público en forma masiva y 

habitual sin contar con la previa autorización de la autoridad competente, 

incurrirá en prisión  de 120 a  240 meses y multa hasta de 50.000 salarios 

mínimos legales mensuales vi gentes.  

 

Si para dichos fines el captador  hace uso de los medios de comunicación 

social u otro medio de divulgación colectiva, la  pena se aumentará hasta 

en una cuarta parte .  

 

Adicional mente , quien haya captado recursos del público y no los reintegre , 

incurrirá en prisión de 96 a 180 meses por esta sola conducta y multa de 

133.33 a 15.000 salarios mínimos legales mensuales vigentes.  

 

 

9. ¿Cuáles son algunos de los esquemas más utilizados para captar 

ilegalmente recursos del público?  

 

Los modelos  para captar recursos evolucionan constantemente  y es usual 

que los captadores procuren encubrir el ejercicio no autorizado de 

actividades de captación utilizando como fachada actividades jurídicas 

legales; algunas que siendo utilizadas y proliferan en la actualidad son los 

negocios de multinivel, l as tarjet as de valor almacenado , tarjetas prepago  y 

los contratos diseñados por estructuradores de negocios .  

 

A diferencia de las pirámides convencionales , los demás esquemas se 

presentan como negocios que adelantan actividades económicas basadas 

en figuras jurídicas contempladas en las normas. No obstante, salvo  la 

empresa que desarrolla sus operaciones en forma ortodoxa, este tipo de 

organizaciones se cara cterizan p or adelantar prácticas como:  

 

· Promocionar  el pago de  ganancias  o rentabilidades frente a 

los recursos captados,  que superan ampliamente las ofrecidas 

en lo s productos  de  las entidades del sistema financiero . 
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· Afirmar y procurar demostrar que el negocio carece de riesgos 

asociados a  la devolución de lo aportado  y no se van a perder 

los dineros , pues existirán g anancias  suficientes para cubrir las 

utilidades prometidas y retornar el capital entregado.    
 

 

 

 

 

 

 

Quienes diseñan y utilizan est os esquemas de negocio  incurren en abuso del 

derecho y fraude a la ley, al paso que pueden perjudicar gravemente el 

bienestar económico de los individuos y su s familias, amenazando con ello 

el orden social.  

 

También se ha n presentado casos en los que usan falsamente  sitios web que , 

en  algunas oportunidades  se presentan como empresas multinivel  sin serlo4. 

 

 
4 En el punto 14 de este ABC se puede consultar la información para diferenciar las actividades multinivel legales de las 

pirámides.  

En captación ilegal, l as exorbitantes ganancias prometidas  en 

donde se afirma que el negocio carece de riesgo  o que éste es 

mínimo , también constituyen pasivos u obligaciones para quien 

se compromete a reconocerlas . 
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10. àQu® son las òpir§midesó?  

 

Aunque no existe una definición legal de pirámide, la experiencia y la 

doctrina indican que el esquema piramidal se configura cuando se captan 

recursos bajo la promesa o expectativa de reconocer altos rendimientos , 

siempre que el participante cumpla con el requisito de pagar el monto 

establecido y vincular bajo su esquema , a  otras personas que igualmente 

entreguen los recursos con el compromiso de afiliar a terceros que así 

sucesivamente permitan el crecimiento de la  estructura.  En este esquema, 

los dineros con los que se paga a los primeros participantes o a quienes se 

encuentran en los niveles más altos , provienen únicamente de los  recursos 

que entregan los terceros que se van afiliando  en la base de la pirámide .  

 

El captador siempre requ erirá para cumplir con los compromisos de pago  

los recursos q ue entregan los nuevos participantes y tiene muy claro que e l 

dinero no proviene de supuestos òrendimientosó ni ògananciasó derivados 

de una actividad legal, sino de los  aportes  que hacen los otros vinculados al 

esquema , lo cual no es sostenible en el tiempo por cuanto no es infinita la 

adhesión de participantes ; tarde o temprano el esquema piramidal 

colapsará.   
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Las pirámides se construyen y crecen con base en la adhesión continua de 

personas que aportan dineros a la organización y conforman varios niveles 

de participación en una progresión geométrica en la medida en que a los 

adherentes se les pide que vinculen a otras personas. Así, para cada 

participante, la posibilidad de recibir los rendimientos prometidos e inclusive 

de recuperar los dineros entregados, puede depender de la posición que 

logre dentro de la organización donde necesariamente debe darse la 

vinculación de más personas que traigan nuevos recursos.  

La forma como operan las pirámides permite en la mayoría de los casos, que 

sólo quienes se vinculan al comienzo reciban los pagos prometidos  con el fin 

que de  fe de las bondades y cumplimientos del esquema estimulando a otros 

a seguir el ejemplo.   

Los captadores recurren a nombres sugestivos como òemprendedoresó, 

òclub de inversi·nó, òtelaresó, òmandalasó, entre  muchos  otros, y se 

promocionan en volantes, páginas web o grupos de conversación a través 

de aplicaciones móviles o redes sociales . 

 

Éstas últimas vienen siendo utilizadas por los captadores ilegales porque les 

facilita el anonimato para reclutar y aumentar el número de aportantes.  

 

 

11. ¿Por qué las pirámides  resultan ser un fraude ?  

 

Las promesas de obtener rentabilidad e inclusive de devolver los recursos a 

los participantes de un esquema piramidal resultan fraudulentas por las 

siguientes razones:  
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· El funcionamiento del negocio depende exclusivamente de l dinero 

que entreguen las nuev as personas que se vinculan y no de la utilidad 

obtenida por una actividad productiva, dinámica  que 

independiente mente  del número de personas que se vinculen no 

podrá sostenerse en el tiempo. El colapso de la pirámide se produce 

cuando el ritmo de ingreso  de dinero  de  nuev os aportantes decae, 

periodo durante el cual el captador cesa los pagos  porque le resulta 

imposible entregar  a todos los miembros el dinero prometido.  

 

· Está ampliamente comprobado que la duración de los esquemas 

piramidales es limitada y que ningún negocio piramidal en el mundo 

ha logrado cumplir con lo prometido a todos  los participantes. De allí 

que los únicos que se benefician de este negocio ilícito s on los 

organizadores y los pocos que hayan logrado  ubicarse en los niveles 

más altos de la organización, a costa de la pérdida de recursos de 

aquellos que se vincularon en las demás etapas del esquema.  

12. ¿Qué rasgos característicos tienen las pirámides?  

Los esquemas piramidales suelen tener una o varias  de las siguientes 

características:  

· Ofrecen supuestos rendimientos exorbitantes, pagaderos en periodos 

cortos siempre que se entreguen recursos y se vincule a más personas 

que hagan la misma tarea.  

· Cuentan con personas que dan fe de los pagos recibi dos para 

entusiasmar a terceros y dar credibilidad al esquema . 

· Los organizadore s, promotores o administradores  evitan utilizar el 

t®rmino òpir§mideó o òesquema piramidaló para describir el negocio, 

present§ndose como esquemas de òayuda mutuaó, òapoyoó 

òcolaboraci·nó o inclusive como medios para alcanzar metas o 

cumplir sueños.  

· Para recuperar lo invertido o ganar dinero, se exige  a quien ingre sa 

que vincule a otras personas  y que promueva activamente su 

adhe sión.  

· No se explica la s osteni bilidad del negocio,  sus característica s indican 

que depende de la vinculación de nuevos aportantes .  

· El negocio se promueve principalmente por páginas en internet, 

servicios de mensajería instantánea, publicidad voz a voz, reuniones 
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en sitios públicos o por medio de redes sociales. Es frecuente que no 

exista una sede física de la empresa o negocio y que n o se conozca 

la verdadera identidad del captador o del organizador o 

administrador.  

 

 

13. ¿Cómo operan actualmente las  pirámides?  

13.1. Grupos cerrados en servicios  de mensajería instantánea  y 

redes sociales  

 

Utilizando  las aplicaciones de mensajería instantánea como  por ejemplo 

WhatsApp y Telegram Messenger l os captadores promueven la 

confo rmación de grupos de conversación cerrado s utilizado como gancho 

mensajes que buscan llamar la atención , afirmando que se trata de u n 

juego, proyecto, patrocinio o una ayuda mutua en la que todos los 

integrantes del grupo obtendrán ganancias importantes haciendo una 

mínima inversión  que puede oscilar entre los $20.000 y los $100.000 o incluso 

más.  

Para realizar la entrega del dinero generalmente los promotores instan a los 

participantes a utilizar compañías de envíos de dinero (giros y remesas) 

desde cualquier parte del país.  

 

Con el fin de mantener el esquema , los promotores lo describen como si 

fuera algo muy organ izado y que funcionará en beneficio de todos los 

participantes, siempre y cuando todos hagan su aporte y vinculen a otros  

que hagan la misma operació n.  

Frente al inevitable escenario de la no devolución de los recursos 

recaudado s, se agrava la condena por el delito de captación 

masiva y habitual de dineros, del cual son partícipes las personas  

que sí recibieron recursos o promovieron la actividad ilícita.  
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Es importante señalar que en esta actividad 

ilegal los participantes no tienen conocimiento 

de la fecha exacta en la que supuestamente 

recibirán sus ganancias, como quiera que el 

administrador del esquema ðcuya identidad 

se desconoce - es quien decide a qui én deben 

pagarse  los recursos prometidos.  

 

Los dineros que son entregados a los supuestos 

òbeneficiariosó provienen exclusivamente de 

los aportes de quienes hacen parte de estos 

grupos y nunca obedecen al desarrollo de 

alguna actividad o negocio real.  Por esta 

razón siempre están agregando a más 

òinvitadosó para ampliar la base de los 

aportantes para sostener el esquema 

piramidal .  
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A continuación,  se presenta un ejemplo de la forma como  se estructuran 

algunas pirámides, el número de personas que p uede n llegar a 

conformarla s, los valores recaudados según las líneas o niveles y el tiempo 

en que s e espera recibir los beneficios,  así: 

 

 
 

En este ejemplo, una persona que se vincula dando $100.000, para  recibir la 

totalidad de la ganancia prometida ($14.800.000), debe incorporar a la 

estructura  piramidal  a 254 personas adicionales que realicen el aporte 

respectivo . Así, para que las dos personas de  la  Línea 1 reciban la misma 

cantidad, la estructura debe estar integrada en total por 510 personas en  

un período de  120 días. 

 

La cuantía y el número de personas puede variar según el diseño de la 

pirámide.  

 

Quienes participan en estas actividades ilegales terminan vinculando a sus 

familiares y conocidos para cumplir con el requisito y ellos  a su vez tendrán 

que invitar a otros, acción con la cual los ciudadanos incurren en la 

promoción de la captación ilegal, delito que puede acarrear penas de 

hasta 20 años de prisión . 

 

En varias ocasiones la Superintendencia Financiera de Colombia ha tomado 

medidas administrativas contra líder es y prom otores de  estos esquemas 

ilegales a través de grupos de conversación en apli caciones digitales  

móviles , quienes deberán  asumir las sanciones administrativas y enfrentar  las 

consecuencias penales.  






